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EXTRACTO DE La ESCRITURA PUBLICA OE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIU
OAD OL GUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, APERTURA DE UNA SUCURSAL -
EN La CIUDAD DE QUITO Y REFERMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DEN.
MIRADA “MAMUT ANCINO Cod.

t.-

2.

Je

La escritura ocública de cambio de domicilio de la ciudad de -
Julito a la ciudad de Guayaquil, apertura de una sucursal en -
la ciudad de Uvito y reforma de estatutos de la compañía denp

minada "MRAMUT ANDINO 0.6.” es otorgó ante el Notario Décimo -
Orimero del cantón Guito, el 25 de mayo de 1979, Se ordena la

la publicación del extracto para ofectous de la oposición de -
terceros, señalada en el incíso segundo del Artículo 33 de la
Loy de Compañías, modiante Resolución N2 044
de — 2 JUL 1979 , dicteda por el señor Superintenden
te de Comperilas, a

Comparoce a la suscripción de la mencionada escrítura pública
el señor Alfonso Donoso Cordovez, en su calidad de Cerente Un
neral de la compañía "PARUT ANDINO C.A.*, representante legal
de la misma, El compereciente es de nacionalidad acuatorianea

y domiciliado en la ciudad de tiuito,

En virtud de la escritura pública antes referida, el domíci -
lio de la compañía "MAMUT ANOINO C.A.*” será la ciudad de Cua-
yaquil y se abre una sucursal en la ciudad de Quito.

Lo que pongo en conocí
miento del público para los finas legales consiguientes.

úulito, * 2 JUL. 1979
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SUFETUTENSERETA DE COMPACTAS

EXTRACTO DE OLA ESCRITURA PUBLICA VE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA Cly
DAD OL UYTTO A LA CIUDAD DE EUAYAGUTL, ADERTURA DE UNA SUCURSAL -
Eb Lé£ CIUDAD DE CYITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA JENO-
MINALA "MAMUT ANDINO Coño".

te- la escritura público de cambío de domicilío de la ciudad de -
fuito e la ciudad de Cusyaquil, aspoertura de una sucursal en -

la ciudad de Quíto y reforma de astatutos de le compartía deno
minada ““APUT ARDINE CLA," se otorcó ante el Notarío Décimo
Primero del carntén vjulto, *1 25 de maya de 1979, £5e ordenó la
publicación de eu extracto mediante "esolución n9 8417, de 2
de julio de 1979, para efuctos de la oposición de terceros, -
seFalade en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de
Compañías. Sa publicó por tres días consecutivos en el Diario
“EL TIEMPO" de la ciuded de Guito, en sus sdicioneé correspon
cientes a los días 4, S y 6 de julio de 1979, La escritura pú
blica antes refarida se aprobó mediante Rosolución N2 8509, -
dea 26 de julto de 1973, dictada cor el señor Superintendente
de Compañías e inscrita en el "pgistro Mercantil del cantón -
fuito, bajo el 42 710, Tomo 110, de 2 de Agosta de 1979,

2.- Cosmparece a la suscripción de la mencionada escritura pública
el señor Alfonzo Donoso Cordovez, en su calidad de Cerente Le

neral de la compalifa *RAMgT ARDINOOC0.A.*. El compareciento us
de necionalidad scustoriana y domiciliado en la ciudad de uul

to,

3. En virtud de la escritura pública antes referída, se raforman

los Artículo Segundo, Tercaro y Noveno de los sstatutos socia

los de la comsatifa, los atemos que dirán: "ARTICULO SEGUNDO. -
GIJLTO.- La compañía tendrá nar abjeto la siguientes: a.- Rea-
lizar trensporte de cerga por vía terrestre; b,- Efectuar mon
tajes; c.- Comprar, vender, arrentar, parsutar bicnes inmus -

bles, así como dedícares el giro inmobiliario en todas aus fa
809] y, d.- Formar parte de otras compañías nacionales a ex -

tranjeras, Para el cumplimiento de su fínalidsd, la compañía
podrá importar o exportar , así como realizar toda clase de -
actos y contratos civiles, mercantiles y de cualquisr otra na
turaleza psrmitidos por la Ley y aque se relacionen con su p0b-

Jate social*. "ARTICULO TERCERG.- DOMICILIG.- La compañín ten
drá su desicil o,principal en la ciudad de € 1 s

re su yor A erimsios de yulto yy podrá abr ett ol
curso? sóncias uoficinas sn otrosqsros del puís o del ex

terior". “ARTICULO NOVENO. A las sesiones de Juntas Gensralaa

los accionistas podrán concurrir personalasate o por medio de

representantes. La representación podrá conferirse mediante -
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podar otorgada ante hotario o mediante carta -» poder dírigi-
da al Gerente General da la Compañía. En todo caso, la repre
sentación pueda ssr conferida per una junta determinsda, pa-
ra cierto número o clase de juntas, para todas las Juntas 1]

nerales, o ya también por un determinado poríado",

E

Lo que pongo en conocimien
to del público para los fines legales consiguientes.

24 ÁS0, 1979
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